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 acceso 

 

Cuando se publica una oferta de plazas durante el curso escolar (generalmente 
los jueves, aunque en algunas ocasiones esto puede variar), se podrá realizar la solicitud 
en el portal de educación, accesible en www.educacion.castillalamancha.es.  

Para ello, hay que pulsar en primer lugar el botón Acceder, que aparece arriba 
a la derecha. 

 

 

En la siguiente ventana, habrá que pulsar en el botón Pulse aquí para acceder, 
que está en el cuadro Portal Personal docente. 

 

Tras identificarte con DNIe, certificado electrónico o Cl@ve. Y, a continuación, 
debes darle al apartado del menú Convocatorias, y cuando se despliegue, a la opción 
Adjudicaciones a la Carta. 

 

http://www.educacion.castillalamancha.es/
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En la siguiente ventana, simplemente habrá que darle al botón Acceder a 
Adjudicaciones a la Carta. 
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Mis datos 

 

Cuando se ha accedido a la plataforma, en primer lugar, aparece abierta una 
pestaña denominada Mis Datos. En ella se puede consultar: 

• Los datos personales (DNI/NIE, nombre y apellidos, dirección consignada a 
efectos de utilizar si es necesario el criterio de proximidad, correo electrónico 
y dirección de teléfono). 

• Información de cada bolsa en la que se está, con indicación de si es ordinaria, 
de reserva o extraordinaria y el número de posición en la misma.  

• Los criterios establecidos para cada bolsa, incluyendo 
o Si se participa en la “reserva de plazas” para mayores de 55 o para 

personas que obtuvieron más de un 8 en la nota de la fase de oposición 
del último proceso selectivo. 

o A efectos sólo de adjudicaciones de oficio, o de adjudicaciones en caso 
de estar disponible y no registrar solicitud, o registrarla sin peticiones de 
más prioridad: 

▪ Si se eligió como criterio preferente la proximidad al domicilio o la 
duración estimada de la sustitución. 

▪ Si se opta a plazas itinerantes 
▪ Si se opta a jornadas parciales iguales o superiores a media 

jornada 
▪ Si se opta a jornadas parciales inferiores a media jornada 
▪ Las provincias a las que se opta para estas adjudicaciones 

• Las titulaciones de las que tiene constancia la administración 
• Las bolsas afines por titulación, es decir, las bolsas de otras especialidades 

y/o cuerpos a cuyas plazas se podría optar, en función de las titulaciones 
registradas y en función del anexo de la Orden 32/2018 de interinos, que 
establece para cada especialidad de cada cuerpo, qué especialidades 
habilitan para poder optar a trabajar en las mismas. 
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0000000X 

NOMBRE APELLIDO1 APELLIDO2 

CALLE Y NÚMERO, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD (PROVINCIA) 

correo@email.com 

CÓDIGO POSTAL, 

LOCALIDAD 

(PROVINCIA) 

6XXXXXXXX  

-  nº XXX 
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 Mi participación 

 

Para rellenar las peticiones, hay que ir a la pestaña de Mi Participación. El sistema 
va a distinguir tres tipos de peticiones: 

 

• Peticiones voluntarias: son aquellas peticiones de nuestra bolsa o bolsa, a 
las que queremos dar más prioridad en la adjudicación. Puede haber 
peticiones que encajen con nuestros criterios previamente definidos, u otras 
que, no encajando con los criterios, añadamos voluntariamente.  

 

 

• Peticiones voluntarias afines: son peticiones que podemos realizar 
voluntariamente a plazas que no son de ninguna bolsa en la que estamos (o 
de una especialidad que no tenemos habilitada), a las que podemos optar por 
tener una titulación que habilita para poder impartirlas, según el anexo de 
titulaciones de la Orden 32/2018. 

 

 

• Peticiones de mis bolsas con menos prioridad: son peticiones de plazas de 
nuestra bolsa o bolsas, que encajan con nuestros criterios, pero que no nos 
interesarían de cara a la adjudicación. Estas plazas, al encajar con los 
criterios, no se pueden eliminar, pero se pueden dejar con menos prioridad, 
por lo que, en tal caso, sólo se nos podrían adjudicar de oficio. Las 
adjudicaciones de oficio son muy excepcionales y se dan en un porcentaje 
bajo, sobre todo en determinadas especialidades de enseñanzas medias. 
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Las peticiones de plaza en el sistema, además, se van marcando con una serie de 
iconos que las identifica, que son: 

 
Marcan plazas que encajan con los criterios de participación. Se pueden 
dejar en peticiones con más prioridad, si pretendemos que se nos 
adjudiquen, o en peticiones con menos prioridad, si no queremos que se 
nos adjudiquen. Al no poder eliminarse por encajar con los criterios, si las 
dejamos dentro de las peticiones con menos prioridad, sólo se adjudicarán 
de oficio. 

 
Son plazas que se añaden, pudiendo ser de dos tipos: plazas de nuestras 
bolsas que no encajan con los criterios (se muestran en color azul), o 
plazas de otras bolsas de las que no se forma parte, a las que se puede 
optar por titulación (afines, que se mostrarán en color verde). Una vez 
añadidas, pueden eliminarse, al no encajar con nuestros criterios. 

 
Marca que la plaza es a jornada completa 

 
Marca que la plaza es a jornada parcial, pero al menos del 50% 

 
Marca que la plaza es a jornada parcial, pero inferior al 50%. Aquí se 
incluyen los tercios de jornada. 

 
En algunas plazas aparece un icono de una nube, que suele corresponder 
con plazas de pocas horas lectivas (3, 4, etc)  

 
Son plazas catalogadas como difícil desempeño que sólo aparecerán 
como plazas voluntarias (es decir, no se podrán adjudicar aunque 
coincidan con los criterios). Según la Orden 32/2018, tendrán esta 
consideración las plazas en los equipos de atención educativa en centros 
de reforma de menores, en los equipos de atención educativa hospitalaria 
y domiciliaria, y las de los centros penitenciarios. Por tanto, no todas las 
plazas catalogadas como puestos de difícil desempeño son de aceptación 
voluntaria, ya que fuera de esta consideración quedan plazas como las de 
comunidades de aprendizaje, centros de educación especial, CRAs…  

 
Este icono marca plazas catalogadas como itinerantes, en las que el 
horario semanal puede realizarse en varios centros o secciones de CRA 
distintos. Sin embargo, también puede ser que aunque la plaza sea 
itinerante, no se itinere. No obstante, se recomienda optar a ellas sólo si 
se tiene vehículo particular y carnet que permita realizar estas itinerancias. 
Existe compensación económica para docentes itinerantes, así como 
reducción de horas lectivas (ver acuerdo de itinerancias). 

 

 

 

 
 

Las plazas que sean bilingües vienen marcadas con el icono de la bandera 
del idioma correspondiente. Para poder optar a plazas bilingües en el 
Cuerpo de Maestros, hay que acreditar al menos un nivel B2, según lo 
estipulado en la Orden 133/2021, y en Enseñanzas Medias un nivel C1 o, 
en su defecto, un B2 y una experiencia en proyectos bilingües de al menos 
10 meses desde el 01/09/2018. 
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Ejemplo: la siguiente petición, según los iconos, refleja una petición voluntaria, a jornada 
completa, e itinerante. 

 

 

 

 

 

 

Cómo rellenar las peticiones de mis bolsas con más prioridad 
y las peticiones con menos prioridad 

 

Cuando se entra en la aplicación, automáticamente aparecen en el marco 
Peticiones de mis bolsas con más prioridad las plazas que encajan con nuestros 
criterios que previamente teníamos definidos. Por ejemplo, si teníamos definido en los 
criterios sólo la provincia de Ciudad Real y sólo jornadas completas, no nos aparecerán 
plazas de otras provincias, ni tampoco jornadas parciales. Además, aparecerán según 
nuestra preferencia; por ejemplo, si elegimos como criterio preferente la duración, nos 
aparecerán ordenadas según la duración de las mismas, y si algunas tienen la misma 
duración, según la proximidad al domicilio, pues aunque se especifique sólo uno de estos 
criterios como preferente, el otro se utiliza para desempatar si fuera necesario. 
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El orden de estas plazas lo podemos cambiar. Si seleccionamos una de ellas y le 
damos al botón Subir plaza, sube una posición, y, análogamente, si le damos a Bajar 
plaza, desciende una posición. También podemos seleccionarla, escribir el número de 
posición en el que la queremos dejar en el cuadro justo al lado del botón Cambiar orden, 
y al pulsar ese botón traslada esa plaza a esa posición indicada. 

Si alguna de estas plazas que nos aparecen no nos interesa realmente, tendremos 
que seleccionarla en el listado y darle al botón Eliminar plaza. En este caso, al ser plazas 
que encajan con nuestros criterios, tienen que pasar forzosamente al cuadro Peticiones 
de mis bolsas con menos prioridad. Estas plazas se utilizarían sólo para las 
denominadas “adjudicaciones de oficio”, que más adelante explicamos. 
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Si queremos optar a otras plazas, podemos darle al botón Añadir peticiones 
voluntarias, y en ese momento se nos abre otro cuadro donde nos pueden aparecer dos 
tipos de plazas:  

• Plazas de nuestras bolsas que no coinciden con nuestros criterios 
• Plazas de bolsas en las que no estamos o de especialidades que no tenemos 

habilitadas, a las que podemos optar en función de nuestras titulaciones 
universitarias.  

 

Inicialmente, se cargan todas las plazas que cumplan esas características, pero 
podemos o bien buscar la plaza por descripción (usando el cuadro de texto habilitado 
para ello), o filtrar las plazas para que aparezcan sólo las de las provincias marcadas en 
los filtros, las de los tipos de jornada seleccionadas, las itinerantes o no itinerantes,  y las 
afines las de las bolsas propias, marcando las opciones de los cuadros habilitadas para 
aplicar dichos filtros. 

Las plazas que aparecen aquí sólo podemos añadirlas a Peticiones de mis 
bolsas con más prioridad. Para ello, hay que hacer clic en el cuadro que hay a la 
izquierda de la plaza concreta que queramos añadir (o darle al botón Marcar todas si se 
quisieran añadir todas a la vez), y posteriormente darle a Añadir seleccionadas. Se 
añadirán al final a las Peticiones de mis bolsas con más prioridad, y una vez añadida se 
puede modificar también el orden de prioridad. Si una vez añadida se quiere eliminar, 
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habría que seleccionarla en el cuadro  de Peticiones de mis bolsas con más prioridad, 
y darle al botón Eliminar plaza, pero en este caso no pasaría a las peticiones con menos 
prioridad, pues al ser plazas que no encajan con los criterios no se adjudican de oficio.  

 Cuando se terminen de ordenar las peticiones, se puede registrar la solicitud, a 
través del botón Participar que hay abajo. Si se abrió el cuadro de Añadir peticiones 
voluntarias, este botón está inactivo, por lo que no se puede registrar la solicitud. Para 
solucionarlo, tendrías que darle al botón Cancelar  que aparece en el cuadro amarillo de 
Añadir peticiones voluntarias, y en ese momento se esconde ese cuadro y se activa el 
botón Participar, con lo que ya se podría registrar la solicitud. 

 

Importante: si se está en estado No disponible y se registra solicitud, 
automáticamente se pasa a estado Disponible. Si esto se hace el mismo día que se 
produce la adjudicación (generalmente los viernes), ya no podría cambiarse el estado a 
No Disponible antes de la adjudicación. 

 

Una vez registrada, aparecerá un mensaje como este: 

 

 

Se recomienda darle al botón Ver justificante para poder descargar en PDF la 
solicitud presentada con el detalle de las plazas solicitadas, detallando las peticiones de 
más y menos prioridad, con el modelo que se muestra a continuación: 
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 histórico 

 

 

En la pestaña histórico se muestran todas las participaciones registradas para las 
adjudicaciones. Se pueden presentar varias solicitudes para una misma adjudicación, 
siendo la válida siempre sólo la última registrada. Para cada instancia registrada 
aparece la fecha y hora de registro. 

 

 

En caso de no registrar participación semanal y estar en estado Disponible, se 
participará y, cuando toque según la posición en bolsa, se tratará de adjudicar en base a 
los criterios definidos. 
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 resultado 

 

Una vez se resuelva la adjudicación, en la pestaña Resultado se puede consultar 
el resultado de la misma, indicándose si se ha obtenido destino o no, e indicando el 
destino adjudicado en caso afirmativo. 

 

 

Seleccionando la fecha de adjudicación, se activa el botón Consultar y se puede 
ver cómo ha resuelto el sistema la adjudicación, dando transparencia al proceso.  
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En esta ventana aparecen por orden las peticiones realizadas (en azul las de más 
prioridad, en rojo las de menos prioridad). Las columnas indican lo siguiente: 

• Nº.P.: indica el orden de petición de esa plaza, según las preferencias que se 
establecieron al realizar la solicitud. 

• Bolsa: indica nuestro tipo de bolsa (código numérico, por ejemplo, 0 – bolsa 
ordinaria, 91 – bolsa de reserva, etc), el número de posición en la bolsa, y la 
puntuación interna que el sistema asigna a la petición para adjudicar las 
plazas. 

• Plaza: indica la información del tipo de plaza 
• NºP.A: Indica el número de petición en la que ha sido asignada esa plaza a la 

persona adjudicada en dicha plaza, es decir, el orden que le dio a esa petición 
la persona adjudicada. 

• Id. Adjudicado: Indica al participante adjudicado (4 dígitos del DNI con 
asteriscos) 

• Bolsa adjudicada: indica el tipo de bolsa de la persona adjudicada (código 
numérico, por ejemplo, 0 – bolsa ordinaria, 91 – bolsa de reserva, etc), el 
número de posición en la bolsa, y la puntuación interna que el sistema asigna 
a la petición para adjudicar las plazas. 

• Pr: Indica si la plaza ha sido adjudicada a un participante con derecho 
preferente. 

Para cada una de esas peticiones, se puede obtener más información, en 
concreto sobre quién o quiénes han solicitado la plaza. Para ello, se puede seleccionar y 
pulsar el botón Consultar petición. En verde aparecerán los datos de la persona 
adjudicada. 
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Además, se muestran una serie de filas correspondientes a las personas que la 
solicitaron, con la siguiente información: 

• DNI: identificación de la persona solicitante (cuatro dígitos y asteriscos) 
• Bolsa: indica nuestro tipo de bolsa (código numérico, por ejemplo, 0 – bolsa 

ordinaria, 91 – bolsa de reserva, etc), el número de posición en la bolsa, y la 
puntuación interna que el sistema asigna a la petición para adjudicar las 
plazas. 

• Orden Sol: Indica en qué posición, de entre sus peticiones, esa plaza 
consultada fue solicitada por esa persona. 

• Plaza: Muestra los códigos de plazas adjudicadas a las personas que 
aparecen en el listado. Sobre fondo verde aparece a quien le fue adjudicada 
esa plaza, y en el resto de casos, puede venir el código de otra plaza 
adjudicada, o estar vacío en el caso de participantes que no fueron asignados.  

• Orden Adj: Indica el orden en el que había pedido el solicitante la plaza que le 
fue adjudicada, en el caso de aspirantes que obtuvieron plaza. 

• Adjudicación Pr: Indica si la adjudicación de esa plaza consultada ha sido por 
derecho preferente (mayores de 55 años o notas iguales o superiores a 8 en la 
fase de oposición del último proceso selectivo) 

• Participación Pr: Indica si la persona posee algún derecho preferente.  
• Part. Adj. Pr: Indica si la adjudicación de la plaza adjudicada, en el caso de ser 

otra distinta de la consultada, ha sido por derecho preferente.  
• Petición Pr: Indica si la petición de esa plaza adjudicada ha sido por derecho 

preferente.  
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acceso 

 incidencias 

 

En caso de dudas o incidencias técnicas, se puede contactar con la Consejería de 
Educación, a través de correo electrónico, adjuntando el DNI escaneado.  

• Si la incidencia o consulta está relacionada con la gestión del seguimiento 
personalizado o con la tramitación de la solicitud de peticiones de plazas a 
la carta para la adjudicación semanal durante el curso, escribe a 
procesos.edu@jccm.es 
 

• Si la incidencia o consulta está relacionada con el estado de disponibilidad o 
con la regulación de la constitución y gestión de las bolsas de trabajo escribe 
a registropersonal.edu@jccm.es 

 

 

Por supuesto, también puedes contactar con nosotros a través de los siguientes 
medios:  

Ç 

 

 

mailto:procesos.edu@jccm.es
mailto:registropersonal.edu@jccm.es
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 o 

Síguenos en nuestra web y en redes sociales 

🖥🖱 https://educacion.fespugtclm.es/ 

https://educacion.fespugtclm.es/afiliate/

 

https://educacion.fespugtclm.es/siguenos-en-redes-sociales/ 

 


